
ACTA  CONSEJO DE LA JUDICATURA 

SESIÓN CJ-14-2010 
 

Sesión ordinaria celebrada a las catorce horas del 06 de abril de dos mil 
diez, con la asistencia del magistrado Orlando Aguirre Gómez, quien 
preside,  Licda Milena Conejo Aguilar, Dr. Luis Fernando Salazar Alvarado, 

Dr. Marvin Carvajal Pérez, máster Juan Carlos Brenes Vargas y la 
colaboración de los máster  Francisco Arroyo Meléndez y Lucrecia Chaves 
Torres del Departamento de Personal. 

 
ARTÍCULO I 

 
 

Lectura y aprobación del Acta número CJ-13-2010 celebrada el 23 de 

marzo del año en curso. 
 

  
ARTÍCULO II 

 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, remite las siguientes 
propuestas de modificaciones de promedios: 
 

 
 
1. SIXTO SOLERA CHAVES, CED. 02-0451-0996 

 

POSTGRADO:  

Maestría en Derecho, Universidad de las Ciencias y el Arte de Costa Rica 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 81.2900 84.2900 

Juez 3 Penal 81.2900 84.2900 

 

   

                  
2. MARIA CATALINA VINDAS AGUILAR, CED. 01-1161-0947 

 

EXPERIENCIA:  

Juez  1 Genérico 

Fecha última calificación: 09/01/2008  



Fecha corte actual: 06/04/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 2 meses y 27 días Como: Juez  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 77.7650 80.0067 

 

 
3. CHRISTIAN FERNANDEZ MORA, CED. 01-1043-0143 

 
EXPERIENCIA:  

Juez  3 Penal 

Fecha última calificación: 31/03/2008  

Fecha corte actual: 06/04/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 mes y 2 días Como: Fiscal  

Tiempo reconocido tipo B: 1 año, 11 meses y 4 días Como: Fiscal Auxiliar 

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 85.5212 86.8955 

 
 

4. GEOVANNI ALFARO VILLALOBOS, CED. 04-0133-0166 
 

EXPERIENCIA:  

Juez  1 Penal 

Fecha última calificación: 29/03/2008  

Fecha corte actual: 06/04/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 año, 11 meses y 29 días Como: Juez  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 81.1844 83.1817 

 

 

5. XINIA LOBO DIAZ, CED. 01-0850-0590 



 
EXPERIENCIA:  

Juez  3 Penal 

Fecha última calificación: 31/03/2008  

Fecha corte actual: 06/04/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 año, 10 meses y 29 días Como: Juez  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 78.9756 80.8894 

 
 

6. PATRICIA CARRILLO MIRANDA, CED. 06-0300-0652  
 
CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 3 A JUEZ 1 EN MATERIA PENAL  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 0 73.4413 

 

 

7. CARMEN RODRIGUEZ MONTOYA, CED. 01-0886-0047 
 

EXPERIENCIA:  

Juez  1 Penal Juvenil, 1 Penal, 3 Penal Juvenil, 3 Penal 

Fecha última calificación: 24/03/2008  

Fecha corte actual: 06/04/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años y 12 días Como: Juez  

Nota: alcanzó el puntaje máximo otorgado. 
 

Juez  4 Penal Juvenil y 4 Penal 

Fecha última calificación: 24/03/2008  

Fecha corte actual: 06/04/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años y 12 días Como: Juez 4  

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 



   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal Juvenil 87.8847 88.6847 

Juez 1 Penal 95.3847 96.1847 

Juez 3 Penal Juvenil 87.8847 88.6847 

Juez 3 Penal 84.1347 84.9347 

Juez 4 Penal Juvenil 83.5971 86.6471 

Juez 4 Penal 80.0971 83.1471 

 

 

8. OLMAN CORTES CARVAJAL, CED. 04-0108-0008 
 

EXPERIENCIA:  

Juez  1 Laboral 

Fecha última calificación: 17/04/2007  

Fecha corte actual: 06/04/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 11 meses y 19 

días 

Como: Juez  

Tiempo reconocido tipo  

C:  

6 meses y 28 días Como: Abogado Litigante 

 

Juez  1 Civil 

Fecha última calificación: 13/11/2007  

Fecha corte actual: 06/04/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 11 meses y 19 

días 

Como: Juez  

Tiempo reconocido tipo C:  1 año, 10 meses y 21 día Como: Abogado Litigante 

 

Juez  1 Genérico 

Fecha última calificación: 18/05/2007  

Fecha corte actual: 06/04/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 11 meses y 19 

días 

Como: Juez  

 

PROMEDIO ACADEMICO (Juez 1 Genérico y Juez 1 Laboral)  
Promedio anterior 85.8125 



Promedio propuesto 93.3438 

 

CONVALIDACION DE ENTREVISTA DE JUEZ 1 LABORAL A JUEZ 1 CIVIL 
Promedio anterior 95 

Promedio propuesto 100 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Laboral 86.1691 89.5780 

Juez 1 Civil 75.1363 78.3280 

Juez 1 Genérico 71.0951 75.3280 

 

9. JORGE MARIO SOTO ALVAREZ, CED. 02-0410-0884 
 

DOCENCIA ( CAPACITADOR ESCUELA JUDICIAL) 

 Curso Fecha Horas Otorgado 

Tramitación de los procesos en 

materia laboral 

23 de Julio al 26 de octubre de 

2009 
80 Escuela Judicial 

Total horas:  80  

 

DOCENCIA: 

Universidad Trimestre 
 

Curso 

Universidad de Costa Rica I-2003 Derecho Laboral 3 

Universidad de Costa Rica II-2003 Derecho 

Universidad de Costa Rica I-2005 Derecho de la Contratación Privada I 
Derecho Laboral III 

Total 9 meses  
Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado en este factor correspondiente a 
docencia (profesor universitario) 
 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Laboral 94.3417 94.5717 

 

10. SUSANA CAMPOS CABEZAS, CED. 02-0512-0696 
 

CONVALIDACION DE LA NOTA DE ENTREVISTA DE JUEZ(A) 4 A JUEZ(A) 1 

Y 3 EN MATERIA LABORAL  

Promedio anterior 95 

Promedio propuesto 100 

 



CONVALIDACION DE LA NOTA DE EXAMEN DE JUEZ(A) 4 A JUEZ(A) 1 Y 3 

EN MATERIA LABORAL  

Promedio anterior 87 

Promedio propuesto 100 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez  1 Laboral 73.1725 83.1675 

Juez 3 Laboral 73.1725 83.1675 

 
 

11. CARLOS ACUÑA VARELA, CED. 01-0892-0599 
 
CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 4 A JUEZ 3 EN MATERIA PENAL  
 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez  3 Penal 0 93.3436 

 
 
12. CARLOS ZAMORA CAMPOS, CED. 02-0394-0541 
 

POSTGRADO:  

Maestría en Ciencias Políticas de Ciencia y Tecnología, Universidad de Sussex. 
 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Contencioso Administrativo 73.0608 76.0608 

 
 
SE ACORDO:    Aprobar las anteriores modificaciones de promedios y su 

incorporación en el respectivo escalafón.  En relación con la recalificación 
del señor Carlos Zamora Campos para el reconocimiento de la maestría en 

Ciencias Políticas de Ciencia y Tecnología de la Universidad de Sussex, el 
integrante Juan Carlos Brenes Vargas, al igual que lo expuso en la sesión 
CJ-11-2010 del 16 de marzo de este año, artículo VIII,  se aparta del 

criterio de mayoría,   y al efecto considera que:  “Con vista de la 

documentación aportada por el señor Carlos Guillermo Zamora  Campos, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley de Carrera Judicial, el 
reconocimiento pedido es improcedente. Como se aprecia sin dificultad, su título 
por conclusión de estudios de maestría en Ciencias Políticas, enfocada en 
Tecnología para el Desarrollo, en sentido lato, proviene de  la conclusión 
satisfactoria de cursos de pos grado en áreas del saber ajenas al derecho. No 
ignoro que la materia jurídica se nutre de todas las demás ciencias sociales y de 



las denominadas "ciencias puras", y reconozco que en la medida en que las juezas 
y los jueces amplíen su saber, mejor capacitados estarán para desempeñarse en 
la judicatura. No obstante, ese esfuerzo no es, ni debe ser, sinónimo de ventaja en 
el sistema de carrera judicial, que tiene reglas claras y definidas. Es lo que 
sucede cuando un juez o una jueza se interesa y concluye 
satisfactoriamente estudios universitarios especializados en administración 
pública, trabajo social,  periodismo, banca, desarrollo sostenible, ciencias 
políticas  - impartidos en universidades nacionales - , economía, 
medicina,  biología marina, cartografía, matemáticas, historia, cibernética, 
lingüística  castellana, lenguas extranjeras, sociología, etc..  Ni siquiera este 
Consejo ha reconocido  títulos de especialización en derecho laboral o 
constitucional, por ejemplo, otorgados en universidades españolas, si no han sido 
avalados por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE).  El Poder Judicial tiene 
establecidos mecanismos compensatorios a esos esfuerzos, según los rangos 

establecidos para la Carrera Profesional. En ese sentido existen, entre otros, los 
siguientes acuerdos de este Consejo: Artículo X, de la Sesión N° 20, del 26 de 
mayo, Artículo III, de la Sesión N° 44, del 3 de noviembre, ambas fechas del 2009, 

y Artículo XIX, de la Sesión N° 29 del 7 de noviembre del 2006". Ejecútese. 

 
 

ARTÍCULO III 
 

Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que el señor 
Jeffrey Thomas Daniels y la señora Sirlene Salazar Muñoz, participaron 
simultáneamente en los concursos CJ-02-2009 y CJ-11-2009, ambos para 

el cargo de juez(a) 1 genérico. 
 
En la entrevista correspondiente al concurso CJ-02-2009, en la categoría 

señalada,  los dos oferentes  obtuvieron  una nota del 100%.     
 

En virtud de la nota obtenida y por tratarse de un concurso de la misma 
categoría y materia, esta Sección solicita se les asigne a ambos 
participantes en el concurso CJ-11-2009 el puntaje obtenido en la 

entrevista correspondiente al concurso de referencia. 
-0- 

 
En virtud del resultado obtenido en la entrevista correspondiente al 

concurso CJ-02-2009 para el cargo de juez 1 Genérico y de que el 
concurso CJ-11-2009 corresponde a la misma categoría y materia, este 
Consejo considera procedente convalidar la nota obtenida en la entrevista 

por los participantes señalados.   
 
SE ACORDÓ:  Ordenar a la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, 

proceda con la convalidación de la nota de entrevista obtenida en el 
concurso CJ-02-2009 por el señor  Jeffrey Thomas Daniels y la señora 

Sirlene Salazar Muñoz, y aplicarla al concurso CJ-11-2009, ambos 
correspondientes a la categoría de juez 1 Genérico. 



 

ARTÍCULO IV 
 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa acerca de las 
notas de los exámenes del Concurso CJ-11-2009 juez(a) 1 genérico, a fin 
de que el Consejo de la Judicatura designe los integrantes para realizar las 

entrevistas respectivas. 
 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA 

EXAMEN 
ENTREVISTA OBSERVACIONES 

1 
Gomez Chacon Randall 
Francisco 

03-0325-0383 95.00    Entrevista 

2 
Solano Molina Yesenia 
Alicia 

01-0847-0817 95.00    Entrevista                             

3 Suárez Valverde Farith 01-1058-0317 95.00  100 No Procede 

4 Salazar Muñoz Sirlene 05-0300-0417 92.00    
Tiene 100 entrevista 
Concurso CJ-02-09,  

5 
THOMAS DANIELS 
JEFFREY  

01-0959-0595 92.00  98 
Tiene 100 entrevista 
Concurso CJ-02-09,  

6 
Zeledon Gutierrez 
Rosemary 

01-0867-0107 92.00    Entrevista 

7 
Fallas Abarca Greivin 
Gerardo 

01-0904-0660 90.00    Entrevista                             

8 Vargas Loaiza Giovanni 01-0738-0537 90.00    Entrevista 

9 White Wright Richard  03-0346-0942 89.00    Entrevista 

10 
Morera Salas Claudio 
Jose 

06-0268-0701 87.00  100 No Procede 

11 Cordoba Artavia Ana 01-0931-0383 86.00    Entrevista 

12 Arce Hidalgo Johanna 01-1223-0010 85.00    Entrevista 

13 
Monge Segura Nain 
Isaac 

01-1281-0462 85.00    No Procede 

14 
Montoya Montero 
Shirley 

02-0477-0239 85.00    Entrevista 

15 Porras Retana Mariela 01-1220-0285 85.00    Entrevista 

16 Vargas Quesada Brenda 01-1189-0267 85.00    Entrevista 

17 
Alvarez Villegas Lilliam 
Ruth 

02-0491-0230 83.00    No Procede 

18 
Cordoba Hernandez 
Roy 

07-0136-0229 83.00    No Procede 

19 
Espinoza García Leda 
María 

05-0216-0066 83.00    No Procede 

20 
Jiménez García 
Alcibiades  

05-0194-0759 82.00  80 Entrevista 

21 Mendez Quesada 01-0667-0712 82.00    No Procede 



Carlos Diego 

22 
Concepcion Concepcion 
Karen 

06-0243-0461 80.00    No Procede 

23 
Fallas Mesen Monica 
Mercedes 

01-0849-0169 80.00    No Procede 

24 
Monge Vallejos César 
de Dios  

01-1084-0609 80.00    No Procede 

25 
Perez Rodriguez Ana 
Jancy 

02-0520-0334 80.00    No Procede 

26 Zúñiga Morales Karla 06-0293-0068 80.00    No Procede 

27 
Barrantes Morales 
Alexander 

01-0463-0810 78.00    No Procede 

28 Saborio Artavia Sandra 02-0408-0007 78.00    Entrevista 

29 Alfaro Vargas Karen 01-0808-0716 77.00    No Procede 

30 
Guevara Alvarez Juan 
Jose 

01-0460-0237 77.00    No Procede 

31 
Herrera Barboza 
Mauricio Jose 

01-0998-0100 76.00    No Procede 

32 
Mckensie Peterkin Frank 
A. 

07-0062-0974 75.00    No Procede 

33 Mesén Tenorio Rosibel 01-0518-0656 75.00    No Procede 

34 
Arguello González 
Guiselle 

01-1174-0548 73.00    No Procede 

35 
Martinez Martinez 
Yolanda 

06-0167-0360 72.00    No Procede 

36 
Amador Villanueva 
Pablo 

01-1049-0639 70.00    No Procede 

37 Meza Quesada Eliecer 06-0207-0423 70.00    No Procede 

38 Godinez Prado Alcevith 01-0767-0716 68.00  - No Procede 

39 
Jonnes Needhan 
Carmen. M 

07-0074-0267 65.00  - No Procede 

40 Mora Vilchez Monica 01-0951-0484 65.00  - No Procede 

41 
Castro Mendoza Alice 
Elena 

01-0388-0715 60.00  - No Procede 

42 
Jackson Ramirez 
Alfonso 

09-0074-0250 50.00  - No Procede 

43 
Villalobos Retana Rosa 
Lydia 

06-0126-0471 50.00  - No Procede 

44 
Alvarado Rodríguez 
Olga 

02-0612-0715 Pendiente Reprogramar Examen 

45 
Jimenez Baltodano Jose 
Tomas 

05-0298-0481 Pendiente Reprogramar Examen 

46 Mora Salazar Helen 01-0973-0906 Pendiente Reprogramar Examen 

47 Sandi Torres Olga 06-0218-0714 Pendiente Reprogramar Examen 

48 Solís Gómez Gloria  06-0093-0950 Pendiente Reprogramar Examen 
 

 

De conformidad con el artículo 31 del Reglamento de Carrera Judicial, SE 
ACORDÓ: Designar a las señoras  Milena  Conejo Aguilar y Lupita Chaves 

Cervantes, a los señores magistrados Orlando Aguirre Gómez y Luis 
Guillermo Rivas Loáciga para que realicen las entrevistas que 

corresponden al concurso CJ-11-2009 de juez 1 Genérico.  La Sección 



Administrativa de la Carrera Judicial, coordinará lo que corresponda.  
Ejecútese. 
 

ARTÍCULO V 
 

La señora Lauren Leandro Castillo, mediante correo electrónico de 22 de 

los corrientes solicitó: 
 

“Los saludo con toda consideración y respeto, y me permito por 
este medio solicitar una prórroga para la entrega de los exámenes 
médicos que me fueron solicitados por el médico de Carrera 
Judicial, particularmente para la epicrisis del Reumatology 
Center del Thomas Jefferson Hospital of Philadelphia, el cual ya 
solicité pero no les es posible enviarme antes del próximo viernes 
26 de marzo.  Agradezco su comprensión…” 
 

-0- 
 

Se informa por parte de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial 

que en la sesión CJ-06-20010, artículo IX, al conocerse una solicitud de 
reincorporación al escalafón de elegibles de la señora Leandro Castillo, este 

Consejo en lo que interesa, dispuso: 
 

“Tomando en cuenta la causa o motivo de la cesación de la señora 
Lauren Leandro Castillo, es criterio de este Consejo que 
previamente a decidir sobre su reingreso a la carrera judicial, 
conviene que sea evaluada por el Consejo Médico Forense y por la 
Unidad Interdisciplinaria de la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial, con el fin de establecer las condiciones de 
idoneidad actuales para un eventual nombramiento en la 
judicatura.   
 
 SE ACORDÓ: Previamente a resolver sobre la reincorporación de 
la señora Lauren Leandro Castillo al escalafón de elegibles, 
deberá  ser evaluada por el Consejo Médico Forense y por la 
Unidad Interdisciplinaria de la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial, en las áreas de psicología, medicina y trabajo 
social.” 

-0- 

En virtud de las manifestaciones de la señora Leandro Castillo, este 

Consejo considera atendible su solicitud y por tanto procede concederle 15 
días hábiles para que presente los exámenes médicos requeridos.   

SE ACORDÓ: Acoger la gestión de la señora Lauren Leandro Castillo y 

concederle 15 días hábiles después de recibida la presente comunicación 



para que presente los exámenes médicos requeridos.  Notifíquese de 

inmediato. 

 

ARTÍCULO VI 

 

 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa sobre  el  
promedio de elegibilidad  de la licenciada  Jenny Almendaris Solís, 
participante en el Concurso CJ-01-2008 juez  4 Penal, quien había 

quedado excluida temporalmente de dicho concurso por no haber 
cumplido con la etapa del Equipo Interdisciplinario. Este concurso se  dio 

por finalizado en la sesión CJ-18-09, artículo III, celebrada el 05 de mayo 
del 2009.   

   

       ALMENDARIS SOLIS JENNY  CEDULA 03-0318-0332   

Puesto y Materia Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal 74.2223 
 
 
 

SE ACORDÓ: Tomar nota y ordenar a la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial, la incorporación de la señora Jenny Almendaris Solís en 

el escalafón de elegibles de juez(a) 4 Penal. 
 

 
 

ARTÍCULO VII  

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa sobre los 
resultados finales del concurso CJ-04-2009, para la categoría de juez 3 
Penal, con la observación de que los oferentes que se indican más adelante 

no han finalizado el proceso de evaluación por parte de la Unidad 
Interdisciplinaria.  Asimismo, el señor Marco Aurelio Mora Dittel, tiene 
pendiente la realización de la entrevista, con lo cual se definirá su 

promedio de elegibilidad y posible valoración por parte de la Unidad 
Interdisciplinaria: 

DESCRIPCIÓN DETALLE HOMBRES MUJERES 

FECHA DE PUBLICACION: 01 DE JUNIO DEL 2009     

FECHA DE CIERRE:  19 DE JUNIO DEL 2009     

TOTAL DE PARTICIPANTES: 223 94 129 

DESCALIFICADOS CONCURSO ANTERIOR: 0 0 0 



EXCLUIDOS POR NO CUMPLIR REQUISITOS: 0 0 0 

SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN: 2 1 1 

EXCLUIDOS POR NO RETIRAR FECHA DE EXAMEN: 129 52 77 

MODALIDAD DEL EXAMEN: ORAL   

REALIZARON EL EXAMEN: 46 21 25 

EXAMENES CON NOTAS IGUALES O SUPERIORES AL 

70%: 
24 12 12 

RESULTADOS INFERIORES A 70 EN EL EXAMEN: 22 9 13 

QUEDARON ELEGIBLES: 18 9 9 

GANARON EXAMEN Y NO QUEDARON ELEGIBLES: 6 3 3 

NO SE PRESENTARON: 46 20 26 

APELACIONES EXAMEN: 0 0 0 

EVALUADOS POR LA UNIDAD INTERDISCIPLINARIA 

(AREAS MÉDICA, PSICOLOGICA Y TRABAJO SOCIAL): 
11 6 5 

PENDIENTES DE REVALUACION CON EL EQUIPO 

INTERDISCIPLINARIO(AREAS MÉDICA, PSICOLOGICA Y 

TRABAJO SOCIAL): 

1 0 1 

PENDIENTES DE CONCLUIR EL PROCESO CON EL 

EQUIPO INTERDISCIPLINARIO(AREAS MÉDICA, 

PSICOLOGICA Y TRABAJO SOCIAL): 
5 3 2 

RECOMENDADOS: 4 3 1 

NO RECOMENDADOS: 1 0 1 

LIBRO DE ACTAS: Juez(a) 3 Penal   

TRIBUNAL EVALUADOR:    

Sra. Maria Elena Gómez Cortés    

Sra. Jeannette Castillo Mesén    

Sr. Manuel Rojas Salas     

FECHA QUE SE DA POR CONCLUIDO: 06 de abril del 2010 

 

ELEGIBLES NUEVOS 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 PADILLA QUESADA ANGIE ALEJANDRA 01-1095-0695 84.0852 

2 CAMPOS CAMPOS YORLENY 02-0510-0078 83.7245 

3 CHINCHILLA CHAVARRIA JOSE MANUEL 01-0526-0478 79.4335 

4 ALPIZAR MARIN LUIS DIEGO 02-0500-0302 74.4577 

5 ARAYA JIMENEZ JORGE 01-0726-0829 75.6802 

6 MEDRANO BLANCO MONICA MARIA 01-0940-0260 71.1519 

 

ELEGIBLES YA EXISTENTES EN EL ESCALAFON 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 CASTRO GARCIA HENRY ANTONIO 08-0068-0335 81.6894 

2 GONZALEZ ACUÑA LEIDY MARCELA 02-0591-0511 82.4035 

mailto:cchgarbanzo@hotmail.com
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3 HERNÁNDEZ SOLANO MAGALY 01-0992-0753 80.4289 

4 HIDALGO SOMARRIBAS PATRICIA 01-0531-0189 85.3713 

5 ULLOA RODRIGUEZ LUIS DIEGO  01-1083-0857 75.2383 

6 QUESADA ROMAN FREDDY 03-0282-0556 70.6967 

 

PENDIENTES DE CONCLUIR EL PROCESO DE  LA UNIDAD 
INTERDISCIPLINARIA 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 OVIEDO SÁNCHEZ ANDRÉS 04-0166-0013 79.0673 

2 QUIROS PASTRANA ESTEBAN   01-1235-0834 77.4838 

3 LE ROY MUÑOZ TATIANA  01-1060-0299 72.3871 

4 RIVERA APONTE INDIRA MAUD 06-0298-0238 70.6726 

 

 

Los señores Andrés Oviedo Sánchez y Esteban Quiros Pastrana y la señora 

Indira Rivera Aponte, no han aportado los exámenes médicos solicitados y 
fueron evaluados desde el mes de noviembre del año anterior. 

 
La señora Tatiana Leroy Muñoz, había manifestado no continuar con el 
proceso hasta nuevo aviso, por lo que ya indicó su interés de continuar 

con el mismo.  
 

PENDIENTE DE EFECTUAR ENTREVISTA CON EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA Y DEFINICIÓN DE PROMEDIO DE ELEBILIDAD 

NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

MORA DITTEL MARCO AURELIO 01-1146-0675  

 

 
EN APELACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LA UNIDAD 

INTERDISCIPLINARIA 

 

NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 ROJAS MARIN JOHANNA  03-0357-0150 74.7678 

 

 

NO ELEGIBLES 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 CALVO DE LA O CRISTIAN 01-1087-0339 69.9744 

2 GUTIERREZ PRENDAS MELISSA 04-0182-0671 66.7463 

3 JIMENEZ ROJAS MARIA MERCEDES 01-1142-0896 63.5524 

4 MORA RAMIREZ MARIA 01-0506-0764 68.9119 

5 RODRIGUEZ CRUZ LUIS 07-0090-0234 69.9834 

6 VINDAS VARGAS LUIS FERNANDO 01-0694-0962 59.2501 
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EXAMEN INSUFICIENTE 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA DE 
EXAMEN 

1 ANGULO ANGULO CINTHYA 01-1044-0397 65 

2 GRANADOS OBANDO SANTOS LEÒN 05-0182-0043 65 

3 PEREZ MONCADA CINTHYA 01-0742-0743 65 

4 ROZO QUEVEDO GLADYS 08-0090-0160 65 

5 ALFARO BERMUDEZ NATALIA 07-0155-0535 60 

6 CAMARENO SOLANO JOSE PABLO 01-1213-0384 60 

7 LEMAITRE ZAMORA HEINER ALBERTO 06-0127-0737 60 

8 CALVO CESPEDES MAIRA 07-0109-0301 55 

9 MCKENZIE PETERKIN FRANK 07-0062-0974 55 

10 ALVAREZ MARTÌNEZ JEOFFREY 06-0322-0242 50 

11 CASTELLÓN RAMÍREZ GUILLERMO ESTEBAN 01-1077-0266 50 

12 MÉNDEZ CONTRERAS RAÚL ORLANDO 06-0146-0163 50 

13 MENDEZ PORTUGUEZ MELBA 01-0786-0648 50 

14 RUIZ ZUÑIGA GUISELLE 06-0199-0176 55 

15 VILLALOBOS MUÑOZ KARINA 02-0607-0487 50 

16 MOLINA VILLARREAL DENIS 06-0265-0014 45 

17 BARAHONA BARAHONA KATTHYA 01-0832-0935 40 

18 ESPINOZA CHACÓN KAROL 01-1124-0654 40 

19 HINE CENTENO VERNNON 01-0635-0234 40 

20 PATIÑO LOPEZ VIOLETA 02-0396-0908 40 

21 OSES CAMPOS RAFAELA 05-0245-0541 35 

22 VALVERDE GRANADOS YAMILETH 01-0662-0990 35 

NO SE PRESENTARON 

# NOMBRE CÉDULA 

1 ALVARADO RODRIGUEZ OLGA  02-0612-0715 

2 ANGULO SALAZAR MARIO 01-1014-0171 

3 ARLEY PORTER NAHTALY 03-0366-0993 

4 BALLESTERO MORA SAYLIN 07-0131-0009 

5 BRENES QUESADA MAYRA 01-0526-0649 

6 BRICEÑO GÒMEZ JEUDY 06-0254-0953 

7 CARVAJAL MONTOYA HENRY DAVID 03-0370-0525 

8 CASTRO SOJO CARLOS 01-1065-0638 

9 CEDEÑO SELVA PABLO 01-1072-0914 

10 CESPEDES LOPEZ ARIANA 01-1259-0148 

11 CHAVARRIA GONZALEZ JESSENIA 01-0836-0886 
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12 CHING SOJO MAYLIN 03-0323-0482 

13 GAITAN SANDOVAL MARITZA 01-0641-0689 

14 GAITÁN SOLÓRZANO MARGARITA 02-0466-0131 

15 GARCIA PEREZ JORGE ANDRES 01-0885-0177 

16 JIMENEZ PARREAGUIRRE ILIANA 01-1051-0628 

17 JIMENEZ SIERRA MARSENETH 01-0589-0184 

18 LEMUS VIQUEZ JUAN FRANCISCO 02-0554-0165 

19 LEÓN SABORÍO ROCÍO 06-0279-0288 

20 LOBO DÍAZ XINIA 01-0850-0590 

21 MADRIGAL NAVARRO JAVIER 03-0376-0036 

22 MASIS MORA LUIS DIEGO 03-0290-0162 

23 MENA RODRIGUEZ JANNETTE 01-0909-0017 

24 MONTERO GONZÁLEZ YADIRA P 01-0865-0083 

25 MONTERO LOAIZA CARLOS ALBERTO 01-0543-0981 

26 MORA RETANA PATSY  01-0800-0284 

27 MORALES MONTIEL MANRIQUE 06-0271-0224 

28 OVIEDO VENEGAS MARIANELA 01-1091-0515 

29 PERALTA AGUILAR SARAY   01-0477-0738 

30 PEREIRA SABORIO MARIO ALBERTO 01-0543-0818 

31 PEREIRA VALERIN LEONARDO 03-0370-0022 

32 PORRAS ARCE KARLA 01-1134-0831 

33 QUESADA MORALES ANABEL 06-0194-0994 

34 QUIROS SOTO OSCAR 01-0644-0029 

35 RIMOLA GUEVARA CARLO ROBERTO 01-0906-0427 

36 RODRÍGUEZ ARRIETA KARINA GINETH 02-0584-0931 

37 ROJAS CALVO ALEJANDRA 01-1078-0149 

38 ROJAS MONTERO JOSE RODRIGO 01-0578-0148 

39 SANCHEZ VARGAS CHRISTIAN 01-1043-0234 

40 SARKIS FERNÁNDEZ NATALIA 01-1121-0667 

41 STEINVORTH ROJAS RICARDO 01-0911-0959 

42 ULATE TORRES HEIDI 01-0909-0573 

43 VILLALOBOS GARCIA ALVARO EDUARDO 04-0139-0495 

44 WHITE WRIGHT RICHARD GERMAN   03-0346-0942 

45 ZÚÑIGA ALVARADO RONALD 01-0943-0195 

46 ZUÑIGA RODRIGUEZ JEANNETTE 01-0891-0348 

SE ACORDÓ: 1) Aprobar y dar por concluido el concurso N° CJ-04-2009, 
para la categoría de juez 3 Penal. 2) Ordenar a la Sección Administrativa 



de la Carrera Judicial, la inclusión de los siguientes promedios superiores 

o iguales a 70% y la modificación de las listas de elegibles respectivas: 

ELEGIBLES NUEVOS 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 PADILLA QUESADA ANGIE ALEJANDRA 01-1095-0695 84.0852 

2 CAMPOS CAMPOS YORLENY 02-0510-0078 83.7245 

3 CHINCHILLA CHAVARRIA JOSE MANUEL 01-0526-0478 79.4335 

4 ALPIZAR MARIN LUIS DIEGO 02-0500-0302 74.4577 

5 ARAYA JIMENEZ JORGE 01-0726-0829 75.6802 

6 MEDRANO BLANCO MONICA MARIA 01-0940-0260 71.1519 

ELEGIBLES YA EXISTENTES EN EL ESCALAFON 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 CASTRO GARCIA HENRY ANTONIO 08-0068-0335 81.6894 

2 GONZALEZ ACUÑA LEIDY MARCELA 02-0591-0511 82.4035 

3 HERNÁNDEZ SOLANO MAGALY 01-0992-0753 80.4289 

4 HIDALGO SOMARRIBAS PATRICIA 01-0531-0189 85.3713 

5 ULLOA RODRIGUEZ LUIS DIEGO  01-1083-0857 75.2383 

6 QUESADA ROMAN FREDDY 03-0282-0556 70.6967 

3) Considerando que a los señores Andrés Oviedo Sánchez y Esteban 
Quirós Pastrana les venció el plazo para la presentación de exámenes 
médicos, procede otorgar un término de  tres meses, para que procedan a 
cumplir con ese requisito. En el caso contrario, deberán someterse al 

proceso de evaluación completo que se lleva a cabo en la Unidad 
Interdisciplinaria en el área de que se trate. 

4) Excluir temporalmente aquellas personas que tienen pendiente cumplir 

con alguna de las fases del proceso o se encuentran en proceso de 
revaloración por parte del Equipo Interdisciplinario, sin perjuicio de que 
cuando hayan completado con la totalidad de los requisitos, en caso de 

quedar elegibles, se incorporen en el respectivo escalafón, para lo cual 
habrá de tomarse en cuenta lo establecido en el punto 3 anterior.  A saber: 

 

PENDIENTES DE CONCLUIR EL PROCESO DE  LA UNIDAD 
INTERDISCIPLINARIA 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 OVIEDO SÁNCHEZ ANDRÉS 04-0166-0013 79.0673 

2 QUIROS PASTRANA ESTEBAN   01-1235-0834 77.4838 

3 LE ROY MUÑOZ TATIANA  01-1060-0299 72.3871 

4 RIVERA APONTE INDIRA MAUD 06-0298-0238 70.6726 
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PENDIENTE DE EFECTUAR ENTREVISTA CON EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA  

NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

MORA DITTEL MARCO AURELIO 01-1146-0675  

 

 
EN APELACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LA UNIDAD 

INTERDISCIPLINARIA 

 

NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 ROJAS MARIN JOHANNA  03-0357-0150 74.7678 

4) Descalificar de este concurso a todos aquellos participantes con nota 
inferior a 70%, tanto en el examen como en el promedio final, así como los 
que no se presentaron a la evaluación y habían retirado fecha de examen, 

de conformidad con los párrafos I y II del Artículo 75 de la ley de Carrera 
Judicial, que indican: 

  

"Artículo 75. El tribunal examinador calificará a los 
concursantes de acuerdo con la materia de que se trate y 
conforme se reglamente por la Corte Suprema de Justicia.  Las 

personas que aprobaren el concurso serán inscritas en el 
Registro de la Carrera, con indicación del grado que ocuparan 
en el escalafón.  Se les comunicará su aceptación.  No será 

aprobado el candidato que obtenga una nota menor al setenta 
por ciento. 

       En los concursos para llenar plazas, de acuerdo con los 

movimientos de personal y para formar listas de elegibles, los 
participantes serán tomados en cuenta para su ingreso según 
el orden de las calificaciones obtenidas por cada uno, a partir 

de la más alta. 

La persona que fuera descalificada en un concurso, no podrá 
participar en el siguiente; y si quedare aplazado en las 

subsiguientes oportunidades, en cada caso no podrá 
participar en los concursos posteriores" 

 ELLOS SON: 

NO ELEGIBLES 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 
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1 CALVO DE LA O CRISTIAN 01-1087-0339 69.9744 

2 GUTIERREZ PRENDAS MELISSA 04-0182-0671 66.7463 

3 JIMENEZ ROJAS MARIA MERCEDES 01-1142-0896 63.5524 

4 MORA RAMIREZ MARIA 01-0506-0764 68.9119 

5 RODRIGUEZ CRUZ LUIS 07-0090-0234 69.9834 

6 VINDAS VARGAS LUIS FERNANDO 01-0694-0962 59.2501 

 

 

EXAMEN INSUFICIENTE 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA DE 
EXAMEN 

1 ANGULO ANGULO CINTHYA 01-1044-0397 65 

2 GRANADOS OBANDO SANTOS LEÒN 05-0182-0043 65 

3 PEREZ MONCADA CINTHYA 01-0742-0743 65 

4 ROZO QUEVEDO GLADYS 08-0090-0160 65 

5 ALFARO BERMUDEZ NATALIA 07-0155-0535 60 

6 CAMARENO SOLANO JOSE PABLO 01-1213-0384 60 

7 LEMAITRE ZAMORA HEINER ALBERTO 06-0127-0737 60 

8 CALVO CESPEDES MAIRA 07-0109-0301 55 

9 MCKENZIE PETERKIN FRANK 07-0062-0974 55 

10 ALVAREZ MARTÌNEZ JEOFFREY 06-0322-0242 50 

11 CASTELLÓN RAMÍREZ GUILLERMO ESTEBAN 01-1077-0266 50 

12 MÉNDEZ CONTRERAS RAÚL ORLANDO 06-0146-0163 50 

13 MENDEZ PORTUGUEZ MELBA 01-0786-0648 50 

14 RUIZ ZUÑIGA GUISELLE 06-0199-0176 55 

15 VILLALOBOS MUÑOZ KARINA 02-0607-0487 50 

16 MOLINA VILLARREAL DENIS 06-0265-0014 45 

17 BARAHONA BARAHONA KATTHYA 01-0832-0935 40 

18 ESPINOZA CHACÓN KAROL 01-1124-0654 40 

19 HINE CENTENO VERNNON 01-0635-0234 40 

20 PATIÑO LOPEZ VIOLETA 02-0396-0908 40 

21 OSES CAMPOS RAFAELA 05-0245-0541 35 

22 VALVERDE GRANADOS YAMILETH 01-0662-0990 35 

NO SE PRESENTARON 

# NOMBRE CÉDULA 

1 ALVARADO RODRIGUEZ OLGA  02-0612-0715 

2 ANGULO SALAZAR MARIO 01-1014-0171 

3 ARLEY PORTER NAHTALY 03-0366-0993 

4 BALLESTERO MORA SAYLIN 07-0131-0009 
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5 BRENES QUESADA MAYRA 01-0526-0649 

6 BRICEÑO GÒMEZ JEUDY 06-0254-0953 

7 CARVAJAL MONTOYA HENRY DAVID 03-0370-0525 

8 CASTRO SOJO CARLOS 01-1065-0638 

9 CEDEÑO SELVA PABLO 01-1072-0914 

10 CESPEDES LOPEZ ARIANA 01-1259-0148 

11 CHAVARRIA GONZALEZ JESSENIA 01-0836-0886 

12 CHING SOJO MAYLIN 03-0323-0482 

13 GAITAN SANDOVAL MARITZA 01-0641-0689 

14 GAITÁN SOLÓRZANO MARGARITA 02-0466-0131 

15 GARCIA PEREZ JORGE ANDRES 01-0885-0177 

16 JIMENEZ PARREAGUIRRE ILIANA 01-1051-0628 

17 JIMENEZ SIERRA MARSENETH 01-0589-0184 

18 LEMUS VIQUEZ JUAN FRANCISCO 02-0554-0165 

19 LEÓN SABORÍO ROCÍO 06-0279-0288 

20 LOBO DÍAZ XINIA 01-0850-0590 

21 MADRIGAL NAVARRO JAVIER 03-0376-0036 

22 MASIS MORA LUIS DIEGO 03-0290-0162 

23 MENA RODRIGUEZ JANNETTE 01-0909-0017 

24 MONTERO GONZÁLEZ YADIRA P 01-0865-0083 

25 MONTERO LOAIZA CARLOS ALBERTO 01-0543-0981 

26 MORA RETANA PATSY  01-0800-0284 

27 MORALES MONTIEL MANRIQUE 06-0271-0224 

28 OVIEDO VENEGAS MARIANELA 01-1091-0515 

29 PERALTA AGUILAR SARAY   01-0477-0738 

30 PEREIRA SABORIO MARIO ALBERTO 01-0543-0818 

31 PEREIRA VALERIN LEONARDO 03-0370-0022 

32 PORRAS ARCE KARLA 01-1134-0831 

33 QUESADA MORALES ANABEL 06-0194-0994 

34 QUIROS SOTO OSCAR 01-0644-0029 

35 RIMOLA GUEVARA CARLO ROBERTO 01-0906-0427 

36 RODRÍGUEZ ARRIETA KARINA GINETH 02-0584-0931 

37 ROJAS CALVO ALEJANDRA 01-1078-0149 

38 ROJAS MONTERO JOSE RODRIGO 01-0578-0148 

39 SANCHEZ VARGAS CHRISTIAN 01-1043-0234 

40 SARKIS FERNÁNDEZ NATALIA 01-1121-0667 

41 STEINVORTH ROJAS RICARDO 01-0911-0959 

42 ULATE TORRES HEIDI 01-0909-0573 



43 VILLALOBOS GARCIA ALVARO EDUARDO 04-0139-0495 

44 WHITE WRIGHT RICHARD GERMAN   03-0346-0942 

45 ZÚÑIGA ALVARADO RONALD 01-0943-0195 

46 ZUÑIGA RODRIGUEZ JEANNETTE 01-0891-0348 

5) Agradecer al Tribunal Examinador su colaboración en este concurso. 
Ejecútese de inmediato.             

ARTÍCULO VIII 

La señora Rocío Pérez Montenegro, Integrante del Tribunal Examinador 
para el puesto de Juez (a) 3 en materia Familia y Penal Juvenil, solicita se 

incluya en la bibliografía correspondiente al temario aprobado para esa 
categoría y materia la siguiente ley: 

 Ley de Ejecución de las sanciones Penales Juveniles, ley número 

8460 publicada en la gaceta Número 229 del 28 de noviembre del 
2005 

- 0 - 

SE ACORDO: Acoger la solicitud del señora Rocío Pérez Montenegro e 

incluir la Ley de Ejecución de las sanciones Penales Juveniles, dentro del 
temario del concurso CJ-03-2010 Juez (a) 3 en materia Familia y Penal 

Juvenil 

ARTÍCULO IX 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa que en el 
Tribunal Evaluador para el cargo de Juez (a) 2 Ejecución de la Pena se 
encuentran nombradas dos personas en calidad de  integrantes, sea doña 

Elizabeth Tosi Vega, quien funge como coordinadora y el señor Mario Sagot 
Somarribas quien integra.  El resto de las personas nombradas ostentan la 

condición de suplentes.  Por ello se solicita se valore la posibilidad de  que 
alguno de los suplentes pueda ser designado como integrante y se 
conforme el Tribunal según corresponde. 

Puesto: Juez 2 

Materia: Ejecución de la Pena 

Nombre Condición Período Sesión en 

que fue 
nombrado Sra. Elizabeth Tosi Vega 

.Elizabeth Tosi Vega 
Coordinador 26-04-2009 al CJ-06-2009 

  25-04-2011 del 10-02-09 

Sr. Marino Sagot Somarribas Integrante 26-04-2009 al CJ-06-2009 



  25-04-2011 del 10-02-09 

Sra. Leda Corrales Barboza Suplente 26-04-2009 al CJ-06-2009 

  25-04-2011 del 10-02-09 

Sra. Ma. De los Ángeles Arana Suplente 10-04-2009 al CJ-06-2009 

Rojas.)   09-04-2011 del 10-02-09 

Sra.. Isabel Porras Porras Suplente 10-04-2009 al CJ-06-2009 

  09-04-2011 del 10-02-09 

Sr. Freddy Sandí Zúñiga Suplente 19-06-2007 al CJ-14-07 del 

  18-06-2009 19-06-2007 

Sr. Gary Amador Badilla Suplente 19-06-2007 al CJ-14-07 del 

  18-06-2009 19-06-2007 

 

 
SE ACORDO:   Designar como integrante del tribunal evaluador para el 
cargo de juez 2 Ejecución de la Pena a la señora María de los Ángeles 

Arana Rojas, a partir de hoy y hasta el 9 de abril de 2011, fecha en que 
vence su nombramiento actual.   

 
 

ARTÍCULO X 

 

La señora Arlette González Araya, en correo electrónico de 24 de marzo 
anterior expresó: 

 
 “La suscrita Licda. Arlette González Araya, solicito 
respetuosamente se me excluya del Concurso CJ-12-2009 Juez 
04 Penal, ya que estuve incapacitada por motivos de salud, desde 
el 07 de enero hasta el 08 de febrero de este año. 
   Actualmente estoy incapacitada, ya que no me siento 
emocionalmente bien, me dieron incapacidad del 22 de marzo al 
31 de marzo de este año, por motivos de salud mental” 
 

-0- 

 
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa que la señora 
Arlette González Araya, es participante en el concurso CJ-12-2009 juez(a) 

4 Penal. El día 13 de noviembre del 2009 se le comunicó la  asignación de 
fecha de examen, la cual le correspondía el 25 de enero del 2010. El 

 Sistema Integrado de Gestión Administrativa registra las siguientes  
incapacidades: 
   

07/01/2010 05/02/2010 
09/02/2010 22/02/2010 



22/03/2010 31/03/2010 

 

Sobre este tema, en el cartel de publicación se estableció lo siguiente: 

"No se aceptarán solicitudes de exclusión una vez asignada 
la fecha del examen específico, excepto en casos muy 
calificados que serán valorados por el Consejo de la 
Judicatura, por motivos de fuerza mayor y debidamente 
justificados." 

-0- 
 

Este Consejo considera razonables y atendibles la justificación brindada  
por la señora González Araya  para la no realización de la prueba 
correspondiente al concurso CJ-12-2009  para la categoría de juez(a) 4 

Penal, en virtud de encontrarse incapacitada. Por lo tanto, lo procedente es 
excluirla de dicho concurso sin la sanción establecida en el artículo 75 de 
la Ley de Carrera Judicial. 

 
SE ACORDÓ: Acoger la solicitud de la señora Arlette González Araya  y 

excluirla del concurso CJ-12-2009 para la categoría de juez(a) 4 Penal, sin 
la aplicación de la sanción que se señala en el artículo 75 de la Ley de 
Carrera Judicial.” 

                                                                  
 

ARTICULO XI 
 

Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que a la señora  
Silvia Arce Meneses le corresponde en el escalafón de elegibles, para la 

categoría de juez 4 laboral, un promedio de 88.0917, según lo aprobado 
por el Consejo de la Judicatura en la sesión celebrada el 3 de octubre del 

año 2006 , artículo II.  Sobre el particular,  por un error humano, producto    
de la migración de datos del sistema que se utilizaba anteriormente al 
nuevo sistema en el SIGA, se le consideró un estudio de recalificación de 

promedio que no había sido aprobado por el Consejo de la Judicatura y se 
le consignó en el escalafón un promedio de 91.0917. 

 

Al respecto es importante agregar que de conformidad con lo indicado en la 

bitácora del sistema, la inclusión del promedio erróneo se llevó a cabo el 8 
de marzo último por lo que la señora Arce Meneses, no ha sido 
considerada  en ternas con el promedio que no le corresponde, de modo 

que no ha existido afectación al proceso, ni a otros participantes. 



Por lo anterior, con fundamento en el artículo 157 de la Ley General de la 

Administración Pública, el cual señala que: “En cualquier tiempo podrá la 
Administración rectificar los errores materiales o de hecho y los 

aritméticos”, se solicita la rectificación del error en el escalafón de elegibles 
con el promedio según corresponde,  sea 88.0917. 

SE ACORDÓ: Acoger la solicitud de la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial y corregir el error material en el escalafón de elegibles 

para la categoría de juez 4 laboral, de modo que el promedio que 
corresponde a doña Silvia es de 88.0917.   Ejecútese. 
 

  

ARTICULO XII 
 

En la sesión CJ-11-2010 celebrada el 16 de marzo de este año, artículo 
VII, entre otros, se dispuso lo siguiente: 
 

“…2) En el Tribunal evaluador de Familia y Penal Juvenil, 
prorrogar el nombramiento a partir de la fecha del vencimiento de 
las señoras Ana María Picado Brenes como coordinadora (familia), 
Aracelly Solís Marín como integrante (Familia), señores José 
Rodolfo León y Alexis Vargas Soto como suplentes (Familia), Rocío 
Pérez Montenegro como integrante  (Penal Juvenil), Doris Arias 
Madrigal  y señor Alvaro Burgo Mata como suplentes (Penal 
Juvenil). 

 
-0- 

 

 
Al respecto,  el señor José Rodolfo León Díaz, manifestó su imposibilidad 
para colaborar como suplente en el Tribunal Evaluador de Familia y Penal 

Juvenil debido a la carga de trabajo e inconvenientes para las suplencias 
respectivas.  Por lo que agradece el haberlo tomado en consideración. 

 
 
El Tribunal está integrado de la siguiente forma: 

 

Puesto: Juez 3 

Materia: Familia y Penal Juvenil. 

 

Sr. Ana María Picado Brenes 
Coordinadora (Familia) 

13-01-2008 al 12-01-

2010

CJ-09-08 Del 01-04-08



Sra. Aracelly Solís Marín 
Integrante en Familia 

13-01-2008 al 12-01-

2010

CJ-09-08 Del 01-04-08

Sra. Eva M. Camacho 

Vargas 

Integrante en Familia 25-05-2008 al 24-05-

2010

CJ-16-08 del 1006-2008

Sra.. Rocío Pérez 

Montenegro

Integrante en Penal 

Juvenil

28-02-2008 al 27-02-

2010

CJ-09-08 Del01-04-08

Sra.. Doris Arias Madrigal Suplente en Penal 

Juvenil

28-02-2008 al 27-02-

2010 
CJ-09-08 Del01-04-08 

Sr. Álvaro Burgos Mata Suplente en Penal 

Juvenil

03-05-2008 al 02-05-

2010 
CJ-10-08 del 10-06-

2008 

Sr. José Rodolfo León Díaz Suplente en Familia 13-01-2008 al 12-01-

2010

CJ-09-08 Del01-04-08

Sr. Alexis Vargas Soto Suplente en Familia 06-12-07 al 05-12-09 CJ-09-08 Del01-04-08 

 
   

 
 
SE ACORDÓ:  1) Acoger la solicitud del señor José Rodolfo León Díaz y 

dejar sin efecto lo dispuesto en la sesión CJ-11-2010, artículo VII. 
Asimismo, se le agradece la colaboración brindada durante el período de 

su nombramiento.   
 
  

ARTÍCULO XIII 

  

El Lic. Rafael Sánchez Sánchez, Coordinador del Tribunal Examinador 
para el puesto de Juez 4 en materia Notariado, propone incluir en el 
temario el Reglamento de Registro único Inmobiliario.  Lo anterior, con 

motivo de que está próximo a publicarse el concurso CJ-09-2010 en esa 
materia. La adición propuesta es la siguiente: 

“Publicado en La Gaceta no. 198 del 13 de octubre del 2009 

 

Nº 35509-J 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Y EL MINISTRO DE JUSTICIA 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 de la Constitución Política de Costa 

Rica, en el artículo 271 de la Ley General de la Administración Pública Ley Nº 6227 de 02 

de mayo del 1978 y en la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro Nacional de 28 de 

mayo de 1975 y sus reformas. 

Considerando: 



1º—Que la Ley Nº 8710, publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 10 de marzo del 2009 

reforma el artículo 2 de la Ley de Creación del Registro Nacional, Ley Nº 5695, con el fin 

de crear el Registro Inmobiliario. 

2º—Que el principal objetivo de dicha reforma es fortalecer la seguridad inmobiliaria 

registral, a través de la efectiva y eficiente coordinación e integración de las funciones del 

Catastro Nacional y el Registro Público de Bienes Inmuebles, en un solo Registro y bajo 

una sola dirección del denominado Registro Inmobiliario. 

3º—Que la creación del Registro Inmobiliario obedece a la necesidad de hacer coincidir 

plenamente la información gráfica que consta en el Catastro con la información literal del 

Registro de Bienes Inmuebles, y de esta forma tener un Registro con información gráfica y 

jurídica unívoca. 

4º—Que con base en la reforma adoptada, se unifican las Direcciones del Catastro y del 

Registro de la Propiedad Inmueble, bajo una sola, manteniéndose la división de funciones, 

procesos y procedimientos de acuerdo con la especialidad de cada materia. 

5º—Que la reforma adoptada suprimió la Dirección y Subdirección del Catastro Nacional; 

buscando con ello la implementación de la Dirección del Registro Inmobiliario, siendo 

consecuente con el espíritu de la cláusula 3.02 punto (a) del Capítulo III de la Ley 8154- A, 

Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR “Programa de Regularización del Catastro y el 

Registro” entre la República de Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo. 

6º—Que mediante oficio DGRN 721-2002 se solicita al Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica aclaración sobre la “Propuesta de Reforma Institucional del 

Registro Nacional” y que por oficio D.E 476-02 del 29 de octubre del 2002, se aclara en el 

punto uno que la Dirección de Catastro Nacional y el Registro de Bienes Inmuebles se 

unificarán en una sola Dirección que se llamará de Registro Inmobiliario, para lo cual se 

harán los cambios legales pertinentes. Que mediante Decreto Ejecutivo 33713 MP-PLAN-

MTSS se establece en el artículo 2, que la aprobación de una organización administrativa 

será competencia exclusiva del jerarca institucional, y para lo cual se establecen 

lineamientos generales para la construcción de organigramas, donde se indica que cuando 

se establecen unidades administrativas por disposición de Ley, la Institución solo deberá 

presentar una justificación en la cual se haga referencia al antecedente normativo. 

7º—Que el transitorio Único de la Ley 8710, publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 10 

de marzo del 2009, establece que el Poder Ejecutivo deberá reglamentar las normas y 

procedimientos que consoliden las operaciones del Registro Inmobiliario; Por tanto, 

DECRETAN: 

Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario 

TÍTULO I: 

Del Registro Inmobiliario 

CAPÍTULO I: 

Disposiciones Generales 

Artículo 1º—Del Registro Inmobiliario. Es el órgano del Registro Nacional que integra las 

funciones catastrales y registrales inmobiliarias, respetando el principio de especialidad de 

cada área. 

Artículo 2º—Definiciones. Para los fines del presente Reglamento, se entenderá por:  

a) Acta de conformidad: es la declaración suscrita por el propietario poseedor, o por su 

representante legal en la que expresa su conformidad con los datos catastrales referentes a 

su inmueble. 



b) Actividad catastral: contempla las acciones para formar, actualizar y mantener el 

catastro.  

c) Actividad Registral: contempla las acciones dirigidas a la registración jurídica y 

catastral de los bienes inmuebles. 

d) Asiento registral: es el que contiene la información jurídica, física y gráfica de un 

inmueble inscrito. 

e) Conciliación jurídica-catastral: es una actividad permanente para la comprobación 

de la conformidad de linderos e infraestructuras de un inmueble descrito en el mapa 

catastral en relación con los datos jurídicos contenidos en los asientos regístrales y otros 

antecedentes catastrales. 

f) Dirección General: Dirección General del Registro Nacional. 

g) Dirección: Dirección de Registro Inmobiliario. 

h) Georeferenciación: Es el proceso técnico mediante el cual se define la posición de 

los vértices de los inmuebles en el sistema oficial de referencia del país, con el fin de 

incorporar la descripción del inmueble en el mapa catastral. 

i) Institución: Registro Nacional. 

j) Levantamiento catastral: es una de las fases de la actividad catastral que consiste en 

las labores técnico jurídicas que deben desarrollarse en el campo, así como las preparatorias 

a ésta con el fin de garantizar la correcta formación del mapa catastral. 

k) Mapa Catastral: es una representación gráfica que muestra la ubicación, identidad y 

linderos oficiales de los inmuebles. 

l) Nota de advertencia: es una medida cautelar que se incluye cuando así se determine, 

en el asiento de inscripción al dar curso a una gestión administrativa, para efectos de 

publicidad noticia únicamente. 

m) Ocurso: el recurso que se interpone ante la Dirección del Registro Inmobiliario 

contra las calificaciones formales dictadas por la Subdirección Catastral y / o la 

Subdirección Registral. 

n) Prevención: es una medida cautelar que se adopta ante la presencia de una 

inexactitud de origen extraregistral, en los asientos registrales, para efectos exclusivamente 

de mera publicidad noticia. 

o) Proceso de validación: una fase de la actividad catastral que consiste en la 

verificación de los productos del levantamiento catastral con el fin de que sean 

individualizados e incluidos en el mapa catastral.  

p) Publicidad noticia: es aquella información publicitada por el Registro Inmobiliario, 

cuyo único efecto es informar sobre la existencia de un procedimiento administrativo en 

etapa de instrucción, por medio de una nota de advertencia o prevención. Su existencia no 

inmoviliza ni impide movimientos sobre el derecho que contenga la nota de advertencia o 

prevención.  

q) Registración: proceso administrativo registral que contiene tanto la actividad 

calificadora del contenido de los documentos presentados al Registro Inmobiliario, su 

confrontación con la información inmobiliaria y su inscripción en un asiento definitivo para 

su publicidad frente a terceros. 

r) Registro: Registro Inmobiliario. 

s) SIRI: Sistema de Información de Registro Inmobiliario.  

t) Subdirecciones: Subdirección Catastral y Subdirección Registral.  

u) Zona catastrada: es aquella parte del territorio nacional en donde el levantamiento 

catastral ha sido concluido y oficializado. 



v) Zona catastral: es la parte del territorio nacional, en donde se ha iniciado el 

levantamiento catastral y se encuentra en proceso, según lo dispuesto por el artículo 4 de la 

Ley de Catastro. 

Artículo 3º—Finalidad del Registro Inmobiliario. El Registro Inmobiliario tiene como 

finalidad fortalecer la seguridad inmobiliaria registral, por medio de los efectos 

jurídicos de su publicidad, atendiendo a la eficacia y eficiencia en la tramitación de los 

documentos presentados. 

Artículo 4º—Funciones del Registro Inmobiliario. Además de las funciones que este 

Reglamento y otras leyes le asignen, le corresponde al Registro Inmobiliario: 

a) Función Registral Inmobiliaria: constituir, refrendar, registrar, mantener y 

actualizar los títulos referidos a toda categoría de derechos reales y los derechos 

personales susceptibles de registración. Esta función corresponderá a los registradores 

quienes actuarán atendiendo las disposiciones establecidas en la legislación vigente y de 

conformidad a los criterios de calificación emanados de la Dirección del Registro 

Inmobiliario, los cuales deben buscar a su vez actualizar el mapa catastral. 

b) Función de Catastro Registral: consiste en calificar y registrar los documentos 

provenientes de los agrimensores y del Catastro Técnico, en atención a las disposiciones 

establecidas en la legislación vigente y conforme a los criterios de calificación emanados de 

la Dirección de Registro Inmobiliario, con el fin de proveer la información de los 

cambios inmobiliarios para la actualización y mantenimiento del mapa catastral.  

c) Función de Catastro Técnico: consiste en formar el mapa catastral, que incluye la 

definición de los procesos técnicos del levantamiento catastral, la ejecución del 

levantamiento catastral, la implementación de las acciones de mantenimiento y 

actualización, conforme a la legislación vigente y los lineamientos establecidos por la 

Dirección de Registro Inmobiliario. 

CAPÍTULO II: 

Estructura Organizativa 

Artículo 5º—Composición del Registro Inmobiliario. El Registro estará conformado por: 

La Dirección del Registro Inmobiliario que tendrá bajo su competencia todo lo referente a 

la propiedad inmueble, tanto en materia catastral como registral, además de la Dirección, 

contará con dos subdirecciones a saber 

a) La Subdirección Registral: que tendrá bajo su competencia todo lo referente a la 

propiedad inmueble, en materia registral. 

b) La Subdirección de Catastro: que tendrá bajo su competencia todo lo referente en 

materia catastral. 

Asimismo, contará con una Asesoría Legal, la cual tendrá como función principal instruir 

expedientes de gestión administrativa, referentes a la corrección de errores o 

inconsistencias en los asientos registrales o catastrales. Además del trámite de expedientes 

disciplinarios o de ocurso. 

Artículo 6º—Línea jerárquica. El Director es el superior jerárquico de la Dirección del 

Registro Inmobiliario tanto en materia administrativa como técnica. Las Subdirecciones: 

Registral y Catastral deberán acatar las órdenes, instrucciones y circulares y actuar de 

conformidad con lo que disponga el Director del Registro Inmobiliario.  

Los jefes de departamento deberán acatar las órdenes e instrucciones de las respectivas 

subdirecciones y del Director del Registro Inmobiliario. 



Artículo 7º—Unidades Organizativas del Registro Inmobiliario. El Registro Inmobiliario 

en su nivel operativo estará constituido por los siguientes departamentos: Catastral 

Técnico, Catastral Registral, Normalización Técnica e Inmobiliario Registral. 

Adicionalmente a las unidades organizativas establecidas en este Reglamento, el Director 

del Registro Inmobiliario podrá constituir cualesquiera otras que se consideren necesarias 

para el cumplimiento de los objetivos, funciones, procesos y procedimientos, siguiendo el 

trámite legal y administrativo correspondiente. 

CAPÍTULO III 

Deberes y atribuciones de los órganos del Registro Inmobiliario 

Artículo 8º—De la Dirección. Además de los deberes y atribuciones que este Reglamento y 

otras leyes le asignen, corresponde al director del Registro Inmobiliario: 

a) Ordenar, suspender o denegar la inscripción de los documentos sujetos a registro, al 

resolver los ocursos y gestiones administrativas. 

b) Supervisar el cumplimiento de todas las tareas y obligaciones del Registro 

Inmobiliario. 

c) Ejercer labores de dirección y coordinación sobre la Subdirección Catastral, la 

Subdirección Registral y las dependencias organizativas de ambas, en procura del adecuado 

funcionamiento del Registro Inmobiliario. 

d) Presentar el presupuesto ordinario y extraordinario; y el Plan Operativo Institucional 

de su Dirección a la Dirección General. 

e) Planear, coordinar, dirigir y supervisar las actividades técnicas y administrativas. 

f) Redactar y revisar informes, reglamentos, instructivos, circulares y otros 

instrumentos técnicos y documentos similares. 

g) Emitir y aprobar las directrices de funcionamiento operativo, técnico y 

administrativo en materia catastral y registral. 

h) Establecer y supervisar las funciones del Departamento de Normalización Técnica y 

de la Asesoría Jurídica. 

i) Ejercer la competencia disciplinaria para que todos los empleados cumplan 

estrictamente sus funciones y obligaciones, de conformidad con las disposiciones 

administrativas y la legislación vigente. 

j) Designar en su ausencia el Subdirector que lo reemplazará y el plazo respectivo. 

Artículo 9º—De las Subdirecciones. Además de las atribuciones que este Reglamento y 

otras leyes le asignen, corresponde a cada Subdirector: 

a) La Subdirección Registral: 

1. Ejercer dirección y coordinación sobre el Departamento Inmobiliario Registral. 

2. Ordenar, suspender o denegar la inscripción de los documentos sujetos a 

calificación formal y resolver las gestiones administrativas de acuerdo con la ley. 

3. Ejecutar las disposiciones que acuerde la Dirección para el buen servicio del 

Registro Inmobiliario. 

4. Atender y resolver consultas verbales y escritas que le presenten sus superiores, 

subalternos y público en general. 

5. Supervisar y controlar que los documentos que se confeccionan y tramitan en su 

dependencia bajo su responsabilidad, sean elaborados técnicamente conforme a la ley. 

6. Desarrollar la actividad registral para el mantenimiento y actualización de los 

derechos reales inscritos y del SIRI. 

7. Proponer a la Dirección del Registro Inmobiliario criterios de calificación registral 

de los documentos que se presenten al Registro Inmobiliario. 



8. Coordinar con la Subdirección Catastral todo lo necesario para garantizar el 

adecuado funcionamiento del Registro Inmobiliario. 

b) La Subdirección Catastral 

1. Ejercer dirección y coordinación sobre el Departamento Catastral Registral y el 

Departamento Catastral técnico y sus dependencias. 

2. Ordenar, suspender o denegar la inscripción de los documentos sujetos a 

calificación formal, y resolver las gestiones administrativas de acuerdo con la ley. 

3. Ejecutar las disposiciones que acuerde la Dirección para el buen servicio del 

Registro Inmobiliario. 

4. Atender y resolver consultas verbales y escritas que le presenten sus superiores, 

subalternos y público en general. 

5. Supervisar y controlar que los documentos que se confeccionan y tramitan en su 

dependencia bajo su responsabilidad, sean bien elaborados técnicamente y conforme a la 

ley. 

6. Desarrollar la actividad catastral para el mantenimiento y actualización del mapa 

catastral y del SIRI. 

7. Proponer a la Dirección del Registro Inmobiliario criterios técnicos en materia 

catastral. 

8. Coordinar con la Subdirección Registral todo lo necesario para garantizar el 

adecuado funcionamiento del Registro Inmobiliario. 

Artículo 10.—Del Departamento de Normalización Técnica. Este departamento 

dependerá directamente de la Dirección del Registro Inmobiliario. Además de las 

atribuciones que este Reglamento y otras leyes le asignen, al coordinador técnico le 

corresponde: 

a) Monitorear el funcionamiento y mantenimiento adecuado del SIRI. 

b) Prever riesgos, proponer reformas y mejoras a los programas e infraestructura 

tecnológica del SIRI. 

c) Ejercer control de calidad de las labores que se ejecutan en materia de Bienes 

Inmuebles y Catastro que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos. 

d) Realizar todas aquellas otras labores encomendadas por la Dirección del Registro 

Inmobiliario. 

Artículo 11.—Del Departamento Inmobiliario Registral. Este departamento dependerá 

directamente de la Subdirección Registral y tendrá a su cargo los Jefes de registradores y 

los registradores y además de las obligaciones señaladas en las leyes y este Reglamento, al 

Coordinador Inmobiliario Registral le corresponde: 

a) Coordinar y revisar periódicamente con los jefes de registradores el funcionamiento 

de los departamentos a su cargo. 

b) Auxiliar al subdirector en la elaboración de planes y proyectos de índole registral. 

c) Controlar y velar por el adecuado desarrollo de la función de registración de 

documentos por los funcionarios del Registro. 

d) Atender y resolver consultas verbales y escritas que le presenten sus superiores, 

subalternos y público en general. 

e) Autorizar la inscripción conjunta de los documentos que conforme a derecho, y bajo 

su criterio y responsabilidad determine. 

f) Capacitar, instruir y evaluar la labor desempeñada por el personal a su cargo, así 

como atender y resolver las consultas que deriven de la ejecución del proceso.  

g) Cualquier otra que señale la Dirección o Subdirección Registral. 



Artículo 12.—Del Departamento Catastral Registral. Este departamento dependerá 

directamente de la Subdirección Catastral y tendrá a su cargo los Jefes de registradores y 

los registradores, además de las obligaciones señaladas en las leyes y en este Reglamento, 

corresponde al Coordinador de este Departamento: 

a) Asignar, supervisar, controlar y evaluar las labores profesionales propias del 

proceso de calificación e inscripción de documentos públicos y privados. 

b) Controlar y velar por el adecuado desarrollo de los procesos y procedimientos de su 

competencia. 

c) Capacitar, instruir y evaluar la labor desempeñada por el personal a su cargo, así 

como atender y resolver las consultas que se deriven de la ejecución del proceso. 

d) Autorizar la reasignación de los documentos que conforme a derecho, y bajo su 

criterio y responsabilidad determine. 

e) Realizar todas aquellas otras labores encomendadas por la Dirección o Subdirección 

Catastral. 

Artículo 13.—Del Departamento Catastral Técnico. Este Departamento dependerá 

directamente de la Subdirección Catastral y además de las obligaciones señaladas en las 

leyes y en este Reglamento, corresponde al Coordinador de este Departamento: 

a) Coordinar y revisar periódicamente con los coordinadores del proceso catastral el 

funcionamiento de la secciones a su cargo. 

b) Colaborar con el Subdirector Catastral en la elaboración de planes y proyectos de 

índole técnico. 

c) Controlar y velar por el adecuado desarrollo de las actividades y procedimientos del 

área catastral técnica, tales como validación, levantamiento catastral, geodesia, topografía y 

agrimensura, fotogrametría, cartografía digital, estudios catastrales y cualesquiera otros 

necesarios. 

d) Atender y resolver consultas verbales y escritas que le presenten sus superiores y 

subalternos y brindar asesoría en la materia de su especialidad.  

e) Capacitar, instruir y evaluar la labor desempeñada por el personal a su cargo. 

f) Realizar todas aquellas otras labores encomendadas por la Dirección o Subdirección 

Catastral. 

TÍTULO II: 

De la Inexactitud de la Publicidad Registral y los Medios de Saneamiento 

CAPÍTULO I: 

De la Inexactitud de la Publicidad Registral 

Artículo 14.—Inexactitud de la publicidad registral. La falta de concordancia entre la 

realidad física o la jurídica y la información gráfica contenida en el Registro Inmobiliario, 

será considerada como una inexactitud en la publicidad registral. 

Según su origen las inexactitudes pueden ser: 

a) Registrales. 

b) Extra registrales. 

Artículo 15.—Inexactitudes de origen registral. Las inexactitudes registrales son las que 

tienen su origen en el proceso de calificación e inscripción de los documentos sujetos a 

inscripción o en el proceso de Levantamiento Catastral. 

Serán consideradas inexactitudes de origen registral: 

a) La que resulta de un error involuntario cometido por parte del Registrador. 

b) La originada en el levantamiento catastral. 

c) La originada en una falla del sistema informático. 



d) La originada en la manipulación dolosa de la publicidad registral por parte del 

registrador o cualquier otro funcionario del Registro, con el fin de adulterar su contenido. 

La manipulación dolosa de la publicidad registral se considerará falta grave, con sanción de 

despido, sin responsabilidad patronal; respetando previamente el debido proceso que le 

asiste al funcionario como garantía constitucional. 

El error involuntario será ponderado conforme a la normativa respectiva por la Dirección 

del Registro Inmobiliario, a los efectos de su valoración y corrección tanto técnica como 

disciplinaria del funcionario que cometió el error. 

Artículo 16.—Inexactitudes de origen extrarregistral. Las inexactitudes extra 

registrales son las que tienen su origen fuera del ámbito registral, y se producen por: 

a) Información inexacta en cuanto a la realidad física, descripción gráfica o jurídica del 

inmueble, siempre y cuando dicha inexactitud no pueda ser detectada ni valorada en el 

proceso de calificación de los documentos por parte del Registrador.  

b) Información proveniente de documentos fehacientes conforme a la ley cuyo 

antecedente no es auténtico o por contener información presumiblemente falsa o adulterada, 

sin que la inexactitud o falsedad documental pueda ser detectada ni valorada en el proceso 

de calificación de los documentos por parte del Registrador. 

CAPÍTULO II: 

Medios y Procedimientos de saneamiento de las inexactitudes de la publicidad registral 

Artículo 17.—Tutela jurisdiccional de la publicidad registral. Dado que, conforme lo indica 

el artículo 456 del Código Civil, la inscripción no convalida los actos nulos o anulables; 

dejando a salvo los intereses de quien adquiere de buena fe basado en la publicidad de los 

asientos regístrales; debe ser conocido y declarado en sede judicial, conforme a los 

artículos 472, 473 y 474 del Código Civil: 
a) La invalidez de una inscripción; 

b) La cancelación de un asiento provisional o definitivo que esté vigente; y 

c) La declaratoria de un mejor derecho de propiedad, respecto del titular registral 

inscrito. 

Los terceros tendrán conocimiento de cualquiera de estas pretensiones sobre los derechos 

inscritos, por medio de las anotaciones preventivas que ordenen y consignen las autoridades 

jurisdiccionales conforme a la Ley. 

Conforme lo anterior, el conocimiento de las pretensiones indicadas en los tres incisos 

anteriores, es improcedente en sede administrativa registral. 

Artículo 18.—Del saneamiento de las inexactitudes registrales. Solo el Registrador o 

funcionario registral bajo su responsabilidad deberá corregir los errores cometidos en la 

inscripción de un documento o en el ejercicio de sus funciones que produjo una inexactitud 

en la publicidad registral. La corrección se realizará con fundamento en el conjunto de la 

información registral y la que le pueda aportar la parte interesada.  

En caso de que la corrección del error cause algún perjuicio a terceros o no se pueda 

corregir, el registrador deberá elaborar un informe, lo elevará a conocimiento de la 

Subdirección correspondiente y ésta de oficio podrá iniciar una Gestión Administrativa. 

Cuando se detecte una inconsistencia, entre la información que consta en la base de datos 

del registro y la información catastral: la Dirección podrá ordenar a efecto de lograr la 

concordancia jurídica y gráfica la corrección de oficio, siempre y cuando no afecte a 

terceros y no contradiga el ordenamiento jurídico. 



Artículo 19.—Efectos de la inscripción de la rectificación. Conforme al artículo 454 del 

Código Civil, la inscripción de la rectificación surtirá efectos a partir de la fecha en que se 

realice. 

Artículo 20.—Rectificación de la inexactitud por otro Registrador. Cuando se presente una 

inexactitud en la publicidad registral, originada por un error cometido por el Registrador y 

éste no pudiere corregir o autorizar la rectificación respectiva, por causas de incapacidad, 

enfermedad u otras razones; la rectificación la practicará el registrador que lo sustituya. Si 

el registrador no tuviere sustituto la corrección o la autorización la practicará quien designe 

el Subdirector o Jefe del área respectiva. En tal caso, el funcionario asignado, consignará 

una nota en el asiento de presentación del documento correspondiente, haciendo constar en 

el sistema la designación encomendada. 

CAPÍTULO III: 

Del Procedimiento de Gestión de Administrativa 

Artículo 21.—De la Gestión Administrativa. Por medio de la Gestión Administrativa se 

hace del conocimiento de terceros interesados o afectados de la existencia de una 

inexactitud de origen registral o del levantamiento catastral; a los efectos de poder realizar 

la corrección con la anuencia de los terceros afectados, o proceder a la inmovilización en 

caso de ser improcedente la corrección de que se trate. 

El conocimiento de las inexactitudes de origen registral por este procedimiento, puede 

iniciarse de oficio o a solicitud de parte interesada o afectada, conforme la información 

contenida en los asientos registrales y catastrales. 

Artículo 22.—Requisitos de la Gestión Administrativa. Conforme al artículo 9 de la Ley 

3883 de 30 de mayo de 1967 y sus reformas; es obligación del Registro realizar todas las 

gestiones pertinentes, incluyendo la obtención de documentos o copias para corregir errores 

u omisiones en que hubieran incurrido los Registradores al anotar o inscribir documentos.  

El escrito inicial de la gestión administrativa a solicitud de parte, indicará al menos lo 

siguiente: 

a) Una relación de hechos que describa y delimite la existencia de la inexactitud de que 

se trate.  

b) El gestionante tendrá que indicar fax, medio electrónico o en su defecto casa u 

oficina dentro de la ciudad de San José donde oír notificaciones u otro medio que pueda ser 

utilizado según lo disponga la dirección del Registro Inmobiliario. 

c) En casos de representación de los legítimos interesados o afectados de la 

inexactitud, deben relacionarse las citas de inscripción de los poderes inscribibles de que se 

trate; y /o aportar la documentación que acredite la validez de los poderes no inscribibles 

con que se actúe. 

d) Derechos del registro. 

Artículo 23.—Legitimación para gestionar. Pueden promover la gestión administrativa los 

titulares de los derechos inscritos en el Registro; y toda aquella persona interesada o 

afectada de la existencia de una inexactitud que pruebe tener interés, de acuerdo con los 

asientos y la publicidad del Registro. 

Artículo 24.—De la presentación de la gestión. El escrito inicial de la gestión 

administrativa se presentará ante la Dirección. Si faltare algún requisito en el escrito, de los 

relacionados en el artículo 22 de este Reglamento, se le prevendrá al gestionante para que 

lo subsane en un plazo no mayor de 15 días. Si no cumpliere con lo exigido se rechazará la 

gestión y se archivará el expediente. 



Si existiendo una inexactitud de origen registral o del levantamiento catastral, surge la 

inactividad procesal del gestionante; la Subdirección respectiva, deberá seguir con el 

conocimiento de la gestión de forma oficiosa. 

Artículo 25.—De la nota de advertencia administrativa. Mientras se realizan las 

investigaciones que correspondan, la Subdirección del Registro o el asesor en quien ésta 

delegue, podrá ordenar, cuando así lo considere, se consigne una nota de advertencia 

administrativa en la inscripción respectiva, para efectos de publicidad noticia, sin que 

impida la inscripción de documentos posteriores. 

Verificado el estudio sin que exista una inexactitud registral, en la resolución que rechace la 

gestión, se ordenará la inmediata cancelación de la nota de advertencia de la inexactitud 

registral.  

Artículo 26.—De la notificación. A todos los interesados en un trámite registral se les 

notificará la solicitud de gestión administrativa planteada, para que se manifiesten según 

corresponda a sus intereses, por un plazo que no exceda de quince días. 

A los interesados o afectados de la inexactitud de origen registral, se les notificará en los 

domicilios que consten de la publicidad registral por medio de correo certificado mediante 

el sistema de acuse de recibo, el cual se incorpora al expediente respectivo. 

En caso de que la notificación no pueda ser llevada a cabo conforme el sistema de acuses 

de recibo, se publicará, por una sola vez un edicto en el Diario Oficial La Gaceta. 

La notificación al gestionante, se realizará en el lugar o por los medios señalados, de 

acuerdo al inciso b) del artículo 22 de este Reglamento. 

El plazo concedido corre a partir del día siguiente de la notificación o de la publicación del 

referido edicto. 

Artículo 27.—Resolución de la Subdirección. Una vez vencidas las audiencias conferidas, 

la Subdirección o el asesor que ésta designe resolverá dentro del mes siguiente, en 

resolución debidamente razonada, salvo que la complejidad del mismo amerite extender el 

plazo para resolver, para lo cual se dictará la resolución interlocutoria correspondiente. Esta 

resolución se notificará al gestionante, así como a los demás interesados que se hubieren 

apersonado. Para los demás se tendrá por firme 24 horas después de dictada. 

Artículo 28.—La inmovilización. Si dadas las audiencias a los interesados o afectados de la 

inexactitud de origen registral, existiera oposición de alguno de ellos en la corrección de la 

misma; la Subdirección respectiva o el asesor en quien ésta delegue, mediante resolución 

fundada, ordenará la inmovilización de la inscripción de que se trate, hasta tanto no se 

aclare el asunto en vía judicial o las partes interesadas o afectadas de la inexactitud, no lo 

autoricen, por medio de documento idóneo debidamente presentado al Registro 

Inmobiliario, para su calificación e inscripción.  

De igual forma, se procederá, cuando la rectificación del error cause algún perjuicio a 

terceros que adquirieron de buena fe, basados en la publicidad registral y catastral. 

Artículo 29.—Del Recurso de Apelación. Contra la resolución final dictada por la 

Subdirección correspondiente o el asesor en quien ésta haya delegado, procederá el recurso 

de apelación, que debe interponerse ante ésta misma oficina dentro de los cinco días hábiles 

siguientes, contados a partir del día siguiente de la notificación de la resolución.  

Presentada en tiempo y forma la apelación, la Subdirección respectiva o asesor en quien 

ésta haya delegado, admitirá la apelación y remitirá sin más trámite el expediente al 

Tribunal Registral Administrativo para que resuelva conforme a derecho. 

Artículo 30.—Resolución final por parte del Tribunal Registral Administrativo. Una vez 

resuelto lo correspondiente por el Tribunal Registral Administrativo y devuelto el 



expediente, la subdirección correspondiente o el asesor en quien ésta haya delegado, 

ejecutará la resolución final. 

CAPÍTULO IV: 

Del Saneamiento de las Inexactitudes Extraregistrales 

Artículo 31.—Del saneamiento de las inexactitudes extraregistrales. Sin perjuicio de la 

tutela jurisdiccional de la publicidad registral, si la inexactitud es atribuible al agrimensor, 

notario público, autoridad judicial, administrativa o cualquier otro agente externo al 

Registro, porque el documento presentado para su inscripción, contenga una redacción 

vaga, ambigua o inexacta o fue generado con ocasión de cualquier tipo de fraude y así lo 

aceptaran o se declarare en vía judicial; el saneamiento de la inexactitud de origen 

extraregistral deberá hacerse mediante una nueva inscripción motivada, sea por una 

ejecutoria judicial o un nuevo documento, conforme lo establecen los artículos 450, 474 del 

Código Civil y la Ley de Catastro Nacional N° 6545 y su reglamento. 

Artículo 32.—De la consignación de la nota de prevención de inexactitud extraregistral. 

Cuando se presente una inexactitud de origen extraregistral, se podrá consignar de oficio o 

a gestión de parte una nota de prevención en los derechos o asientos catastrales, para 

efectos exclusivamente de mera publicidad noticia, sin que impida la inscripción de 

documentos posteriores; y sin perjuicio de la tutela jurisdiccional de la publicidad registral, 

ni de los derechos de terceros registrales que adquirieron de buena fe basados en la 

publicidad registral. 

Esta nota de prevención se consignará en los siguientes casos: 

a) Cuando por medio de certificación del Archivo Notarial se compruebe que el 

testimonio presentado o inscrito en el Registro Inmobiliario, no está asentado en el 

protocolo del notario público correspondiente y consecuentemente no existe la escritura 

matriz. La nota de prevención se mantendrá, hasta tanto no sea declarada la validez o 

invalidez del testimonio respectivo en sede judicial; 

b) Cuando por medio de certificación del Archivo Notarial o de la Dirección Nacional 

de Notariado se acredite en sede registral, la existencia de alguna anomalía respecto de la 

fidelidad y exactitud en la reproducción de un testimonio de escritura respecto de su matriz, 

detectado en un cotejo administrativo de acuerdo con el artículo 125 del Código Notarial, 

hasta tanto no sea declarada su validez o invalidez en sede judicial; 

c) Cuando por cualquier medio idóneo se acredite en sede registral que el documento 

presentado o inscrito en el Registro Inmobiliario no está asentado en el protocolo del 

agrimensor correspondiente. Igual medida se aplicará, en el caso de que el documento 

presentado o inscrito no guarde fidelidad y exactitud con el original asentado en el 

protocolo del agrimensor. La nota de prevención se mantendrá hasta tanto no sea declarada 

la validez o invalidez en sede judicial. 

El levantamiento de la nota de prevención, será responsabilidad de la autoridad judicial que 

conozca de la validez de los asientos registrales y catastrales; salvo que de la publicidad 

registral y catastral se determine el saneamiento de la situación que dio origen a la nota de 

prevención. 

Artículo 33.—Legitimación para solicitar la nota de prevención de inexactitud 

extraregistral. La solicitud de anotación de nota de prevención de inexactitud 

extraregistral, podrán realizarla los afectados de la inexactitud de origen 

extraregistral, siempre que aporte los requisitos establecidos al efecto. 

Artículo 34.—Requisitos de la solicitud de anotación de una prevención de inexactitud 

extraregistral. La solicitud de anotación de una prevención de inexactitud extraregistral, 



deberá ser presentada en la Dirección del Registro Inmobiliario, con los siguientes 

requisitos: 

a) Solicitud por escrito de la anotación de prevención de inexactitud extraregistral, 

debidamente autenticada por notario. 

b) Los establecidos en los incisos a), b) y c) del artículo 22 de este Reglamento, según 

sea el caso.  

c) Cancelación de los derechos de Registro respectivos, conforme a la Ley de 

Aranceles del Registro Nacional, Número 4564 de 29 de abril de 1970 y sus reformas. 

d) Copia debidamente certificada de la denuncia penal respectiva. 

e) Los documentos que acrediten los supuestos indicados en el artículo 32. 

Cumplidos los requisitos anteriores, se procederá en lo que expresamente no se le oponga 

con lo establecido en el Capítulo III del Título II de este reglamento.  

TÍTULO III: 

Las Inconsistencias e Inexactitudes en la Publicidad Catastral 

CAPÍTULO ÚNICO: 

Del saneamiento de las inconsistencias e inexactitudes provenientes del levantamiento 

catastral 

Artículo 35.—Inexactitudes provenientes del Levantamiento Catastral. Se consideran 

inexactitudes originadas en el levantamiento catastral cuando se encuentran datos erróneos 

de cualquier tipo en el Mapa Catastral, producto de las tareas de levantamiento catastral. 

Artículo 36.—Proceso de saneamiento. Este procedimiento tiene el fin de sanear un 

inmueble en el cual existe un posible error, inconsistencia o inexactitud entre la 

información publicitada en el Registro Inmobiliario, el mapa catastral y la realidad en el 

terreno y buscará sanear la propiedad o realizar la corrección del error, la inconsistencia o 

inexactitud de la información registral, con la anuencia de los titulares y terceros afectados. 

Artículo 37.—Saneamiento de información derivada de manifestación de inconformidad en 

la audiencia pública. En caso de que el propietario o poseedor o su representante legítimo, 

no esté de acuerdo en suscribir el acta de conformidad, por considerar que la información 

del levantamiento, no es correcta, de conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro, 

puede presentar reclamo por escrito ante la Dirección del Registro Inmobiliario, dentro de 

los quince días siguientes, contados a partir del último día de la audiencia o exposición 

pública. La Dirección resolverá lo pertinente, mediante resolución razonada, dentro del 

segundo mes siguiente a la fecha en que fue presentado el reclamo. 

La interposición de la inconformidad no impide la publicación del decreto que declara la 

zona catastrada. 

Artículo 38.—De la Gestión Administrativa para el saneamiento de inmuebles producto del 

levantamiento catastral. El saneamiento de las inconsistencias o inexactitudes provenientes 

del levantamiento catastral o del mapa catastral, se hará en lo que expresamente no se le 

oponga en este capítulo, mediante el procedimiento de Gestión Administrativa descrito en 

el Capítulo III del Título II de este Reglamento. 

Artículo 39.—Procedimiento de resolución alternativa de conflictos. En cualquier tiempo, 

los interesados podrán acudir al procedimiento de resolución alternativa de conflictos, con 

el fin de sanear la información registral. 

Artículo 40.—Conocimiento de la Gestión Administrativa para el saneamiento de 

inmuebles producto del levantamiento catastral. El conocimiento de la Gestión 

Administrativa para el saneamiento de inmuebles producto del levantamiento catastral será 



de la Subdirección correspondiente del Registro Inmobiliario. Su presentación y 

tramitación se hará ante dicha instancia. 

Artículo 41.—Del Recurso de apelación ante el Tribunal Registral Administrativo. Contra 

la resolución final dictada por la Subdirección correspondiente o el asesor delegado 

procederá el recurso de apelación, que debe interponerse ante ésta misma oficina dentro de 

los cinco días hábiles siguientes, contados a partir del día siguiente de la notificación de la 

resolución. 

Presentada en tiempo y forma la apelación, la Subdirección respectiva o asesor designado 

remitirá sin más trámite el expediente al Tribunal Registral Administrativo para que 

resuelva conforme a derecho. 

Resolución final por parte del Tribunal respectivo. 

Una vez resuelto lo correspondiente por Tribunal Registral Administrativo y devuelto el 

expediente, la subdirección correspondiente o el asesor designado ejecutará la resolución 

final. 

TÍTULO IV: 

Transitorios, Modificaciones y Derogaciones 

CAPÍTULO I: 

Disposiciones Transitorias, Modificatorias, 

Supletorias y Derogatorias 

Artículo 42.—Disposiciones modificatorias. Modifíquese los artículos 1 y 2 del 

Reglamento del Registro Público, Decreto Nº 26771-J de 18 de febrero de 1998, para que 

se lean de la siguiente manera: 

“Artículo 1°—Del Registro. El Registro Público, tiene bajo su competencia y a solicitud de 

parte, la registración y la expedición de certificaciones acerca de sociedades mercantiles y 

civiles, asociaciones civiles y poderes de personas físicas, valiéndose para ello de las 

técnicas de microfilm, y cualquier otra tecnología moderna. 

Artículo 2°—Definiciones. Para los fines del presente Reglamento se entenderá por: 

a) Ministerio: Ministerio de Justicia. 

b) Junta: Junta Administrativa del Registro Nacional. 

c) Dirección General: Dirección General del Registro Nacional. 

d) Registro o Institución: Registro Público. 

e) Direcciones: Dirección de Personas Jurídicas. 

f) Dirección: Dirección de Personas Jurídicas. 

g) Matrícula: Número con el que se identifica el inmueble registrado.” 

Artículo 43.—Disposiciones Supletorias. En lo no previsto en este reglamento se 

aplicará en lo que fuere compatible, el Reglamento del Registro Público. Decreto Nº 

26771-J- de 18 de febrero de 1998 y sus reformas. 

Artículo 44.—Disposiciones derogatorias. Para los efectos del presente Reglamento 

deróguese el inciso a) del artículo 3 y los artículos 4 ,5 y 7 del Capítulo II del Título 

Primero, del Reglamento del Registro Público, Decreto Nº 26771-J de 18 de febrero de 

1998. 

Artículo 45.—Rige. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Transitorio único 

Los procedimientos de gestión administrativa iniciados previos a la entrada en vigencia del 

presente Reglamento continuarán su tramitación de conformidad con la normativa anterior. 

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los treinta días del mes de setiembre 

del dos mil nueve. 



ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.—El Ministro de la Presidencia, Rodrigo Arias Sánchez y el 

Ministro de Justicia, Hernando París Rodríguez.—1 vez.—O. C. Nº 9-344.—Solicitud Nº 

19942.—C-464570.—(D35509-IN2009081300). 

- 0 - 

SE ACORDO:  Acoger la solicitud del señor Rafael Sánchez Sánchez, e 
incluir en el temario para el cargo de Juez 4 en materia Notariado, el 
Reglamento de Registro único Inmobiliario. 

 
Sin más asuntos que tratar, finaliza la sesión. 
 

 


